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Informe

Número: 

Referencia: SE HACE SABER- SE INCORPORA NUEVO "PLAN DE TRABAJO Y AVANCE DE
OBRA"

 
En virtud de lo informado a través del IF-2019-21518817-APN-SIU#MI realizado por la Dirección
Nacional de Proyectos de Infraestructura Urbana y por IF-2019-21537383-APN-DNGPIU#MI, incorpórese
nuevo “Plan de Trabajo y Avance de Obra” registrado bajo el N° IF-2019-38200971-APN-SIU#MI, en
reemplazo del que se encuentra en el CONVE-2016-2401638-APN-SECVYH#MI.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación


Informe


Número: 


Referencia: REAJUSTE DE RUBROS SANTA FE- PEREZ


 
Por los presentes actuados, tramitó la solicitud de Adenda al Convenio Específico registrada bajo el N°
CONVE-2016-02401638-APN-SECVYH#MI, a realizarse en barrio Cabin 9, de la localidad de Pérez,
Provincia de Santa Fe.


Al respecto cabe informar que, de acuerdo al análisis realizado por la Dirección Nacional de Proyectos de
Infraestructura Urbana, corresponde aplicar un reajuste entre los rubros ya que las variaciones entre los
mismos son de envergadura menor por lo que no resulta necesario realizar una Adenda. Asimismo, se
mantiene el monto original acordado.


En virtud de lo anterior, informo que:


1. El Convenio Específico CONVE-2016-02401638-APN-SECVYH#MI se firmó con fecha 18 de
octubre de 2016, previendo un plazo de obra de 18 meses.


2. El primer desembolso se completó con fecha 17 de noviembre de 2016.
3. La obra comenzó con fecha 10 de marzo del 2017.


El convenio original preveía en la cláusula décimo sexta un plazo de vigencia de dos años que puede ser
prorrogado. Es claro que el plazo en cuestión se previó ligado a la ejecución de las obras que en este caso
sufrieron diversos percances que llevan a que sea necesario ampliar los plazos de ejecución y, por lo tanto,
el plazo de vigencia del convenio.


Cabe advertir que, la obra en un principio se realizó bajo la modalidad de licitación pública: 1) Red de
cloaca completa y 2) Red desagües pluviales y red vial.


1)En la red de cloaca se hace un primer llamado por Decreto 296/2016 el día 23/11/16 con apertura de
ofertas el 25/1/17 y por decreto 35/2017 se declara fracasada el 31/1/17.


Con el mismo decreto 35/2017 del 31/1/17 se hace un nuevo llamado que por Decreto 71/2017 se adjudica
a la empresa VIARSA.


La obra tuvo atraso por condiciones climáticas excepcionales, así como ajustes del proyecto por parte de la
prestadora. Sumado a ello hubo reiterados incumplimientos por parte de la Contratista que agravaron los
atrasos y concluyeron en la rescisión del Contrato el día 13/12/2018.


A partir de allí la Municipalidad elaboró un plan de ejecución de la obra con un sistema mixto







(administración + licitación pública de la Estación elevadora) cuyo inicio fue el 1/02/2019.


Este conjunto de situaciones derivó en una ampliación del plazo de obra de 18 a 28 meses sin contabilizar
los meses de certificación nula.


En la Red desagües pluviales y red vial se hace el llamado a licitación por Decreto 161/2017 con apertura
de ofertas el 21/6/17 y por decreto 247/2017 el 17/7/17 se adjudica a la UTE Electro Constructora SRL y
Marcos Fernández SRL.


La obra tuvo atraso por condiciones climáticas excepcionales que alcanzaron incluso al colapso de varios
tramos de excavación y conductos ya colocados. Ante esta situación se definió un cambio de tecnología y
se sustituyó el tramo del conducto pluvial de la calle Casuarinas desde Picaflor hasta El Jilguero previsto en
tecnología PVC por caños de Hormigón Armado.


La obra actualmente se encuentra en un estado de avance mayor al setenta por ciento (70%). El reajuste de
los rubros es necesario para adecuar el convenio a los plazos reales de la obra.


Es necesario destacar que las obras a ejecutar se encuentran radicadas en uno de los lugares más
vulnerables y carenciados del país, y aportan a transformar asentamientos precarios en barrios habitables e
inclusivos. por lo que la necesidad de las obras se presenta como impostergable y no acepta más demoras.


Del relevamiento realizado por el área técnica competente de la Secretaría, surge que independientemente
de los retrasos las obras se están ejecutando de forma correcta, son útiles y necesarias y que las demoras
surgieron a raíz de una combinación de factores, no todos imputables a la Unidad Ejecutora.   


Por todo lo expuesto, apruébese el nuevo “PLAN DE TRABAJO Y AVANCE DE OBRA - ANEXO I –
URBANO”, notifíquese a la Unidad Ejecutora, a los fines de la suscripción del mismo.
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Número: 



 



 



Referencia: NO OBJECIÓN TÉCNICA REAJUSTE DE RUBROS- PEREZ- SANTA FE



 



PROYECTO: CABIN 9



MUNICIPALIDAD: PÉREZ



PROVINCIA: SANTA FE



 



NO OBJECIÓN TÉCNICA



 



Memoria descriptiva urbana de reajuste de rubros       



Vienen estos actuados nuevamente en análisis a esta Dirección Nacional a fin de expedirse en virtud de los cambios 



operados en la ingeniería y modalidad de evaluación relativos a la ejecución de los rubros que componen los 



proyectos a ejecutarse a través del Municipio de Pérez



Al respecto, la Unidad Ejecutora, la municipalidad de Pérez, provincia de Santa Fe, informa que desde la firma del 



convenio han operado modificaciones en el proyecto en virtud de: a) cambios en la tecnología y materialización en 



los rubros sistema de desagües pluviales y red vial que mejoraron los proyectos originales, b) cambios en la 











modalidad de ejecución y nuevos requerimientos  en la red de desagües cloacales y c) economías y demasías  en los 



valores de contratación que no modifican el total del monto convenido.



Para la realización de este reajuste, se analiza la variación de unidades y precios unitarios a nivel de cada ítem de 



obra, a fin de definir la potencial contrapartida a ser aportada por la Unidad Ejecutora y el monto total de obra.



Se realiza el análisis de la variación de precios unitarios entre el presupuesto detallado de en el convenio y el de 



contrato (en pesos).  Al realizar el balance, resulta una economía. Este monto está disponible para realizar nuevas 



unidades de obra. Se mantiene el monto total de convenio, no resultando contrapartida de la UE.



Se realiza el análisis de la variación de cantidades contratadas con respecto a las computadas en el convenio. Al 



realizar el balance, aumentan las cantidades totales (trasladadas a pesos). Estas se pagan con la economía descripta 



en el párrafo anterior. Se mantiene el monto total de convenio. 



Siendo que las variaciones entre rubros son de envergadura menor, corresponde realizar el reajuste de proyecto.



Frente a esta situación, esta Dirección procede a una evaluación en la que se verifica que las adecuaciones de 



proyecto y el reordenamiento de los recursos disponibles en convenio original se realizaron en concordancia con los 



lineamientos de la Secretaría de Infraestructura Urbana, de acuerdo al siguiente detalle:



Sistema de Desagües Pluviales Sector Este: A partir de inconvenientes por situaciones climáticas e 



interferencias con otros servicios y obras se sustituyó el tramo del conducto pluvial de la calle Casuarinas 



desde Picaflor hasta El Jilguero previsto en tecnología PVC por caños de Hormigón Armado. En este rubro se 



observan economías.



•



Red Vial Sector Este: Este rubro conserva las unidades a ejecutar, pero sustituye la carpeta asfáltica prevista 



por Hormigón H30, mejorando la calidad constructiva y la durabilidad de la obra. Ello supuso como correlato 



una modificación de volúmenes de obra vinculados sin modificar los m2 convenidos.



•



Red Cloacal Totalidad Cabín 9: En este rubro, tras la rescisión del contrato de obra, la Municipalidad 



definió ejecutar por administración el complemento de la obra. En esta instancia, la actualización de 



requerimientos por parte de la prestadora redefinió el proyecto de la Estación Elevadora para la cual se 



definió un nuevo llamado a licitación.



•



De esta manera, La Unidad Ejecutora propone afectar el monto de obras aprobado en el convenio a la ejecución de:



Sistema de Desagües Pluviales Sector Este•



Red Vial Sector Este•



Red Cloacal totalidad Cabin 9•











Respecto a la propuesta, esta Dirección Nacional entiende que el proyecto es adecuado y que lo licitado se ajusta a 



los valores estándares, presentando los pliegos y la documentación del proyecto actualizado. El Sistema de 



Desagües Pluviales y la Red Vial Sector Este se ejecutan por licitación pública nacional; La Red Cloacal se ejecuta 



parcialmente por administración y por licitación pública nacional.



Las obras se mantienen en el polígono, y la documentación obra en el expediente original del correspondiente 



convenio.



El plazo de ejecución de la obra física se extiende de 18 (dieciocho) a 28 (veintiocho) meses.



Cabe informar que la modalidad y el proyecto, cumplen con los objetivos particulares, el contenido y los criterios 



para el otorgamiento de la constancia de factibilidad técnica definidos en la RESOL-2018-684-APN-MI, 



Reglamento Particular del "Plan Nacional de Hábitat”, según incisos 1.1, 4.2 y 4.3.a respectivamente.



En función de lo antes señalado, es que resulta factible aprobar el presente, a los efectos de que el proyecto pueda 



ser desarrollado en beneficio de todos los vecinos del barrio.
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 PLAN DE TRABAJO Y AVANCE DE OBRA - ANEXO I - URBANO



PROVINCIA:



MUNICIPIO: LÍNEAS DE ACCIÓN MONTOS
LOCALIDAD:



BARRIO: OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y MEJORAMIENTO DEL HABITAT APORTE NACIONAL



PROGRAMA:



OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y MEJORAMIENTO DEL HABITAT APORTE PROVINCIAL/MUNICIPAL



DENOMINACIÓN DE LA OBRA:



UBICACIÓN EXACTA DE LA OBRA: TOTAL



PLAZO DE OBRA (MESES): 



6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17



FECHA ACTA DE INICIO PLAN DE TRABAJO Y AVANCE DE OBRA
HOJA 1 DE 1



% Incidencia 



Rubro
Monto Total Rubro MES 1-19 MES 20 MES 21 MES 22 MES 23 MES 24 MES 25 MES 26 MES 27 MES 28 MES 29 MES 30



14,265% 17.520.932,20$      13,18% 0,36% 0,36% 0,36%  -  -  -  -  -  -  -  - 



38,207% 46.927.400,00$      33,74% 0,75% 0,75% 0,75% 0,75% 0,75% 0,75%  -  -  -  -  - 



47,528% 58.376.996,86$      23,12% 2,71% 2,71% 2,71% 2,71% 2,71% 2,71% 2,71% 2,71% 2,71%  -  - 



TOTAL PROYECTO MENSUAL 122.825.329,06$    70,030% 3,820% 3,820% 3,820% 3,457% 3,457% 3,457% 2,712% 2,712% 2,712% 0,000% 0,000%



TOTAL PROYECTO ACUMULADO 100% 100% 70,030% 73,850% 77,671% 81,491% 84,948% 88,406% 91,863% 94,575% 97,288% 100,000% 100,000% 100,000%



% 70,030% 3,820% 3,820% 3,820% 3,457% 3,457% 3,457% 2,712% 2,712% 2,712% 0,000% 0,000%



% 70,030% 73,850% 77,671% 81,491% 84,948% 88,406% 91,863% 94,575% 97,288% 100,000% 100,000% 100,000%



$ 86.014.678,21$     4.692.259,67$       4.692.259,67$       4.692.259,67$       4.246.613,00$       4.246.613,00$       4.246.616,12$       3.331.343,00$       3.331.343,00$       3.331.343,71$       -$                      -$                      



$ 86.014.678,21$     90.706.937,88$     95.399.197,56$     100.091.457,23$   104.338.070,23$   108.584.683,23$   112.831.299,35$   116.162.642,35$   119.493.985,35$   122.825.329,06$   122.825.329,06$   122.825.329,06$   



122.825.329,06$    86.014.678,21$     4.692.259,67$       4.692.259,67$       4.692.259,67$       4.246.613,00$       4.246.613,00$       4.246.616,12$       3.331.343,00$       3.331.343,00$       3.331.343,71$       -$                      -$                      



100% 122.825.329,06$    86.014.678,21$     90.706.937,88$     95.399.197,56$     100.091.457,23$   104.338.070,23$   108.584.683,23$   112.831.299,35$   116.162.642,35$   119.493.985,35$   122.825.329,06$   122.825.329,06$   122.825.329,06$   



-$                       -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      



0% -$                       -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      



100% 122.825.329,06$    86.014.678,21$     90.706.937,88$     95.399.197,56$     100.091.457,23$   104.338.070,23$   108.584.683,23$   112.831.299,35$   116.162.642,35$   119.493.985,35$   122.825.329,06$   122.825.329,06$   122.825.329,06$   



10/03/2017



TOTAL



% por MES



% ACUMULADO



$  por MES



$ ACUMULADO



Autoridad Nacional Competente



CABIN 9



SANTA FE



ROSARIO



PEREZ



CABIN 9



37 "ACCIONES PARA LA PROVISIÓN DE TIERRAS PARA EL HÁBITAT SOCIAL"



$ 122.825.329,06



$ 122.825.329,06



28 MESES



$ 0,00



INFRAESTRUCTURA BÁSICA Y FORTALECIMIENTO COMUNITARIO



Descripción (Rubro e item)



Aporte Nación



Acumulado Aporte Nación



Aporte Provincia/Municipio



Acumulado Aporte Provincia/Municipio



Sistema de Desagües Pluviales Sector Este



Red Vial Sector Este



Red Cloacal Totalidad Cabin 9



0



Sello y firma del Responsable del Ente Ejecutor











 PLAN DE TRABAJO Y AVANCE DE OBRA - ANEXO II - GIP



PROVINCIA:



MUNICIPIO: LÍNEAS DE ACCIÓN MONTOS
LOCALIDAD:



BARRIO: OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y MEJORAMIENTO DEL HABITAT APORTE NACIONAL



PROGRAMA:



OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y MEJORAMIENTO DEL HABITAT APORTE PROVINCIAL/MUNICIPAL



DENOMINACIÓN DE LA OBRA:



UBICACIÓN EXACTA DE LA OBRA: TOTAL



PLAZO DE OBRA (MESES): 



6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17



PLAN DE TRABAJO Y AVANCE DE OBRA
HOJA 1 DE 1



% Incidencia 



Rubro
Monto Total Rubro MES 1-19 MES 20 MES 21 MES 22 MES 23 MES 24 MES 25 MES 26 MES 27 MES 28 MES 29 MES 30



100,000% 696.696,00$           33,333% 33,333% 33,333%  -  -  -  -  -  -  -  -  - 



TOTAL PROYECTO MENSUAL 696.696,00$           33,33% 33,33% 33,33% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%



TOTAL PROYECTO ACUMULADO 100% 100% 33,33% 66,67% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%



% 33,333% 33,333% 33,333% 0,000% 0,000% 0,000% 0,000% 0,000% 0,000% 0,000% 0,000% 0,000%



% 33,333% 66,667% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000%



$ 232.232,00$          232.232,00$          232.232,00$          -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      



$ 232.232,00$          464.464,00$          696.696,00$          696.696,00$          696.696,00$          696.696,00$          696.696,00$          696.696,00$          696.696,00$          696.696,00$          696.696,00$          696.696,00$          



696.696,00$           232.232,00$          232.232,00$          232.232,00$          -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      



100% 696.696,00$           232.232,00$          464.464,00$          696.696,00$          696.696,00$          696.696,00$          696.696,00$          696.696,00$          696.696,00$          696.696,00$          696.696,00$          696.696,00$          696.696,00$          



-$                       -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      



0% -$                       -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      



100% 696.696,00$           232.232,00$          464.464,00$          696.696,00$          696.696,00$          696.696,00$          696.696,00$          696.696,00$          696.696,00$          696.696,00$          696.696,00$          696.696,00$          696.696,00$          



$ 696.696,00



37 ACCIONES PARA EL PROGRAMA "HÁBITAT NACIÓN"



3 MESES



SANTA FE



ROSARIO



PEREZ



CABIN 9



$ 0,00



INFRAESTUCTURA BÁSICA Y FORTALECIMIENTO URBANO



CABIN 9 $ 696.696,00



$  por MES



% por MES



% ACUMULADO



Descripción (Rubro e item)



GIP - Luminarias RU



0



$ ACUMULADO



Aporte Nación



Acumulado Aporte Nación



Aporte Provincia/Municipio



Acumulado Aporte Provincia/Municipio



TOTAL



Autoridad Nacional Competente Sello y firma del Responsable del Ente Ejecutor











Santa Fe - Perez Cabin



ACU: 2401638/2016



Descripción Rubros Convenio Reajuste Variación (valor absoluto)



Sistema de Desagües Pluviales Sector Este 27.744.584,00$     17.520.932,20$     10.223.651,80$                      



Red Vial Sector Este 39.787.500,00$     46.927.400,00$     7.139.900,00$                        



Red Cloacal Totalidad Cabin 9 55.293.246,00$     58.376.997,80$     3.083.751,80$                        



Total 122.825.330,00$   122.825.330,00$   20.447.303,60$                      
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Informe


 


Número: 


 


 


Referencia: NO OBJECIÓN TÉCNICA REAJUSTE DE RUBROS- PEREZ- SANTA FE


 


PROYECTO: CABIN 9


MUNICIPALIDAD: PÉREZ


PROVINCIA: SANTA FE


 


NO OBJECIÓN TÉCNICA


 


Memoria descriptiva urbana de reajuste de rubros       


Vienen estos actuados nuevamente en análisis a esta Dirección Nacional a fin de expedirse en virtud de los cambios 


operados en la ingeniería y modalidad de evaluación relativos a la ejecución de los rubros que componen los 


proyectos a ejecutarse a través del Municipio de Pérez


Al respecto, la Unidad Ejecutora, la municipalidad de Pérez, provincia de Santa Fe, informa que desde la firma del 


convenio han operado modificaciones en el proyecto en virtud de: a) cambios en la tecnología y materialización en 


los rubros sistema de desagües pluviales y red vial que mejoraron los proyectos originales, b) cambios en la 







modalidad de ejecución y nuevos requerimientos  en la red de desagües cloacales y c) economías y demasías  en los 


valores de contratación que no modifican el total del monto convenido.


Para la realización de este reajuste, se analiza la variación de unidades y precios unitarios a nivel de cada ítem de 


obra, a fin de definir la potencial contrapartida a ser aportada por la Unidad Ejecutora y el monto total de obra.


Se realiza el análisis de la variación de precios unitarios entre el presupuesto detallado de en el convenio y el de 


contrato (en pesos).  Al realizar el balance, resulta una economía. Este monto está disponible para realizar nuevas 


unidades de obra. Se mantiene el monto total de convenio, no resultando contrapartida de la UE.


Se realiza el análisis de la variación de cantidades contratadas con respecto a las computadas en el convenio. Al 


realizar el balance, aumentan las cantidades totales (trasladadas a pesos). Estas se pagan con la economía descripta 


en el párrafo anterior. Se mantiene el monto total de convenio. 


Siendo que las variaciones entre rubros son de envergadura menor, corresponde realizar el reajuste de proyecto.


Frente a esta situación, esta Dirección procede a una evaluación en la que se verifica que las adecuaciones de 


proyecto y el reordenamiento de los recursos disponibles en convenio original se realizaron en concordancia con los 


lineamientos de la Secretaría de Infraestructura Urbana, de acuerdo al siguiente detalle:


Sistema de Desagües Pluviales Sector Este: A partir de inconvenientes por situaciones climáticas e 


interferencias con otros servicios y obras se sustituyó el tramo del conducto pluvial de la calle Casuarinas 


desde Picaflor hasta El Jilguero previsto en tecnología PVC por caños de Hormigón Armado. En este rubro se 


observan economías.


•


Red Vial Sector Este: Este rubro conserva las unidades a ejecutar, pero sustituye la carpeta asfáltica prevista 


por Hormigón H30, mejorando la calidad constructiva y la durabilidad de la obra. Ello supuso como correlato 


una modificación de volúmenes de obra vinculados sin modificar los m2 convenidos.


•


Red Cloacal Totalidad Cabín 9: En este rubro, tras la rescisión del contrato de obra, la Municipalidad 


definió ejecutar por administración el complemento de la obra. En esta instancia, la actualización de 


requerimientos por parte de la prestadora redefinió el proyecto de la Estación Elevadora para la cual se 


definió un nuevo llamado a licitación.


•


De esta manera, La Unidad Ejecutora propone afectar el monto de obras aprobado en el convenio a la ejecución de:


Sistema de Desagües Pluviales Sector Este•


Red Vial Sector Este•


Red Cloacal totalidad Cabin 9•







Respecto a la propuesta, esta Dirección Nacional entiende que el proyecto es adecuado y que lo licitado se ajusta a 


los valores estándares, presentando los pliegos y la documentación del proyecto actualizado. El Sistema de 


Desagües Pluviales y la Red Vial Sector Este se ejecutan por licitación pública nacional; La Red Cloacal se ejecuta 


parcialmente por administración y por licitación pública nacional.


Las obras se mantienen en el polígono, y la documentación obra en el expediente original del correspondiente 


convenio.


El plazo de ejecución de la obra física se extiende de 18 (dieciocho) a 28 (veintiocho) meses.


Cabe informar que la modalidad y el proyecto, cumplen con los objetivos particulares, el contenido y los criterios 


para el otorgamiento de la constancia de factibilidad técnica definidos en la RESOL-2018-684-APN-MI, 


Reglamento Particular del "Plan Nacional de Hábitat”, según incisos 1.1, 4.2 y 4.3.a respectivamente.


En función de lo antes señalado, es que resulta factible aprobar el presente, a los efectos de que el proyecto pueda 


ser desarrollado en beneficio de todos los vecinos del barrio.
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